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SELECClÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. 003 DE 2020

AVISO DE CONVOCATORIA

EI    Secretar¡o  Jurídico  y  de  Contratac¡ón  de  conform¡dad  con  el  Decreto  O81  del  17  de-Enir¿-i:€-2ó2ó-"Éoi  n;edio  del  cual  se  delegan  func¡ones  en.ma±er¡a. contractu.al,  q,e
-:;ó¿-nriáón---déI  -gásto   y   se   d¡ctan   disposi-e¡ones__ep   Tateria , de^^^dfs.cno_n:e_n_t:,3_Ci9Ti

adm,'n,-sfraf,-val',  modO,ficado  por el  Decreto O99 del  27  de  Enero de  2020 llPor med,'o de/-;;;l''¿é--ñ¿-áfilcá  éI-Decretó  081  deI  17  de  enero  de  que  delega  funciones  en .meterip
-¿á;tr-ác¡u;I,---óó   ¿rdenación    del   gasto   y   se   d¡ctap    qis.pOS_¡C!OreS_?n^  rrete_ri_a_ _gLe_

desconcer,frac,-Ón  adm,'n,'sfraf,-va'',  y  en  atención  al  Artículo  2.2.1.1.2.1.2  del   Decreto
1082  de  2015,   publ¡ca  el   presente  aviso  de  convocatoria   públ¡ca   para   la   selegc¡Ón
objetiva  de  la  persona  natural, juríd¡ca,  consorcio o  unión  temporal  que  en  las  meJores
cond¡ciones  ofrezca  la  ejecuc¡ón  de  un  contrato  cuyo  objeto,es:   llSUMINISTRO   DE
EQUIPOS   DE   CÓMPUTO,   TELÉFONOS,   lMPRESORAS,   CAMARAS   DIGITALES  Y

TREEL5VolgEOLRAEcS,Ó~J CORMRoEDSEPROwN,2¿EcN,5E~S     yAL EQ:,RpOAYMFEC~T9o      DDEENOMÁNRAÉDÁOs

iES-ÜL=Tii¡ÑTÉS   óEL   REFORZAMIENTO   ESTRuCTuRAL   Y   D5±_EST_y_D!O_._D.E-ÉEiÜÑbÉÑ-AMIENTO        FÍSICO        FUNCIONAL    .   DE        LA        E_S_E___H_PSP.I_TÍA_+
'gEE-iñffT'Á;fiÉ-ÑiÁ:uNIJE¡RSI-TARIO-DEL QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS, QUINDÍOl.

1.          MODALIDAD DE SELECCIÓN

En  atención  a  la  naturaleza  de  la  neces¡dad  a  satisfacer  y  por  tener  características
uniformes  y  de  común  ut¡lización,  para  la  selección  del  contratista  deberá  adelantarse
un   proceso   de   bajo   la   modalidad   de   selección   abrev'Iada   por  el   procedimiento   de
subasta  ¡nversa,  conforme  lo señala  eI  Literal  a deI  Numeral  2 Artículo 2  de  la  Ley  1150
de  2007,  y Artículo  2.2.1.2.1.2.2.  y sigu¡entes  del  Decreto  1082  de  2015,  que  ?onsagra
esta  modalidad  y  el  cual  deberá  estar  revest¡do  de  la  apl¡cación  de  los  principios  de  la
contratación   estatal,   garant¡zando   la   selección   objet¡va,   la   pluralidad   de  oferentes  y
apl¡cando los procedimientos y r¡tualidades señaladas en  la Ley.

De  ¡gual  manera se ¡nforma que se ut¡lizará el  proced¡miento de subasta  inversa
electrón¡ca,  por medio de la plataforma SECOP  ll.

El  criterio que  ha  de  prevalecer en  la  selección  abreviada  para  el  presente  proceso,  es
el  procedim¡ento de subasta  ¡nversa,  por cuanto,  como ya se d¡jo,  se trata de bienes de
característ¡cas   técn¡cas   un¡formes   esto   es,   son   bienes   de   común   utilización,   con
condiciones  de  cal¡dad  homogénea  para  todos  los  oferentes,  por  lo  que  el  criter¡o  de
elecc¡ón del oferente será exclusivamente dado por el valor del bien que oferta.

Una  subasta  inversa  es  una  puja  dinám¡ca  efectuada  presenc¡al  o  electrónicamente
med¡ante   la    reducc¡Ón    suces¡va   de   prec¡os   durante    un   tiempo   determinado,   de
conform¡dad  con  las  reglas  previstas en  el  citado decreto y en  los  presentes  pliegos de
condCic¡ones.   Ad¡cional   a   lo  anterior,   el   Numeral   3  del  Artículo  5  de   la   Ley   1150  del
2.007,  y  el  Articulo  2  2.1.1.2.2.2  del  Decreto  1082  de  2015,  en  las  subastas  inversas

para  la  adqu¡sición  de  bienes  y  servicios  de  característ¡cas  técnicas  un¡formes  y  de
común  ut¡lización  a  que  se  ref¡ere  el  lnciso  2O  del  L¡teral  a) del  Numeral  2  del Artículo  2O
de la  Ley  1150 deI  2.007,  se tendrá como único criterio de evaluación el  precio.
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2. PLAZO DE EJECUClÓN  DEL CONTRATO|.  El contrato a celebrar tendrá un plazo de
ejecución est',mado de ciento tre'[nta y cinco (135) días calendar¡o, contados a partir de la
suscr'ipc'Ión     del     acta     de     in'ic'io,          previo     cumplimento     de     los     requisitos     de

perfecc¡onamiento y ejecución  del  contrato,  sin  que  en  todo caso,  sobrepase  el tre¡nta  y
uno (31 ) de diciembre de 2020.

2.   FECHA  LÍMITE  PARA  PRESENTAR  LA  OFERTA,  EL  LUGAR  Y  FORMA  DE
LA MISMA

Hasta el  17 DE JULIO   2020 HASTA LAS  10:00 P.M,  unicamente a través del S¡stema
Electrón¡co de Contratac¡Ón  Públ'ica (SECOP  ll).

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION  DEL MISMO.

El  proceso  que  a  la fecha  se  adelanta  para  el  sumin'istro   de  equ'ipos TIC  para  la  ESE
San  Juan  de   D'ios  viene  de  la  aprobac'ión  de  un   proyecto  del  S¡stema  General  de
Regalías  en  años  anteriores  que  incluye:  Obra  física.  que  al   momento  se  adelanta,
sum¡nistro  de  dotac¡ón   b¡omédica,   mob¡liario  asistenclal,  de  of¡cina  y  tecnologías  de
comunicación  e  ¡nformación;  por  tal  razón  el  proyecto  viene  con  una  aprobación  del
DNP  y  revisión  del  MSPS  los  cuales  son  requisitos  para  poder  acceder  a  los  recursos
del  SGR  y  que  sean  aprobados  en  OCAD.  En  ese  momento  se  aprobó  el  estud¡o  de
mercado incluyendo un cuadro-matriz que se trabajó con  el  MSPS donde se ¡ncluyeron
dos cot'izac¡ones y el valor selecc¡onado fue el menor.

Para   la  elaboración   del   estud¡o  de   mercado  o  soporte  económico  se  ut'Ilizaron   los
s¡guientes  métodos  de  estimac¡Ón  de  precios:  Consulta  del  precio  del  mercado  actual,
por  med¡o  de  dos  (2)  pre-cotizaciones,  las  cuales  se  relac¡onan  a  continuación  y  se
anexan,  como  soporte  de  éste  estudio;  de  las  cuales  se  eligió  la  de  menor  valor,
siguiendo  las  d¡rectrices  del  Minister'io de  Salud  y  Protección  Soc¡al  y el  Departamento
Nac'ional  de  Planeac'ión  (DNP)  frente  a  los  proyectos  con  recursos  de  regalías  para  la
preparac¡ón   de   los   presupuestos   de'   proyecto,   los   cTales   para   la   elaboración   del
proceso   contractual   no   pueden   superar   los   valores   in'icialmente   aprobados   en   el
proyecto.
La  razón  por la  que  se  escoge  la  menor cotización  es  porque  se trabaja  y se  cot'iza  la
m-isma  espec¡ficación  técn¡ca  por  ítem  (tal  como  lo  expresa  el  cuadro-  matriz).  No  hay
razón  para  escoger  un  promedio  o  el  mayor  valor  si  se  tiene  en  cuenta  que  se  está
cot¡zando un  ítem con la  m¡sma espec¡ficación técn¡ca.

A la fecha desde la  Secretaría de Tecnologías de  la  lnformación y las Comuni?aciones,
dependencia   encargada   de   llevar   a   cabo   proceso   de   selecc¡Ón   de   equipos   TIC
debidamente descritos  en  la  matr¡z aprobada  por el  SGR,  lo que  real¡zó correspond¡o a
actualización   de   las   cotizaciones   y   complemetacion   de   espec¡ficicac¡ones   técn¡cas
(actual¡zación)  pero la esencia del  cuadro-matriz se conserva,  ya que así fue ap.robad.o
en su  momento. Adicional a lo anterior en el momento de aprobac¡ón estaba en vigencla
la  Resoluc¡Ón  829  de  2015  expedida  por  el  Minister¡o  de  Salud  y  Protección  Social  la
cual  def'Ine  los  lineam¡entos  para  presentación  de  proyectos  que  se  viabil¡zan  por  el
MSPS  o  son  revisados  por  ellos  y  en  la  misma  en  eI  Anexo  técnico  numeral  2.2.4.2-áÉÍ:in-e-. -"riín¡mo  dos   (2¡  cotizaciónes  por  ítepi  de  equlpaTipnt.o. o_m.ob.iliari_o  qr!_f:Js_eJ
uÑ¿l::;t;-';;-'-ei -Ó;ojélcto,   dirigidas   'a   la   Empresa   Social   deI   Estado   la   Ent¡dad
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departamental  o distrital,  las  cuales deben  cumplir con  los requisitos establecidos en  la
normatividad  legal  vigente,  incluyendo  ¡mpuestos  y  demás  costos  para  la  entrega  y
puesta en funcionamiento de los mismos".

Por lo anteriormente expuesto,  es  necesario tener en  cuenta  que  para  la determ¡nac¡Ón
del  valor  estimado  del    contrato,  se  siguen  los  parámetros  rea'izados  en  el  Proyecto
presentado  por el  Hospital  Univers¡tario  San  Juan  de  Dios,  en  el  cual  se  escogio  como
valor para determ¡nar el  presupuesto oficial  por cada  ítem, el de menor valor, en razón a
que  ambas  características  cumplen  con  las  especificaciones  mínimas  solicitadas.  Por
tanto   para   el   suministro   de   bienes   que   pretende   contratar      se   determina   que   el
presupuesto   ofic¡al   del   proceso   será   de   QUINIENTOS   VEINTICINCO   MILLONES
SETECIENTOS   SESENTA   Y   CINCO   MIL   QUINIENTOS   VEINTE   PESOS   M/CTE
($525.765.52O)

5.   LA  INDICACIÓN   DE  SI   EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN   ESTÁ  COBIJADO
POR UN ACUERDO COMERCIAL

En   virtud   de   lo   señalado   en   el    artículo   2.2.1.1.2,1.1    numeral   s   y   la   Sección   4

-®                cSounbsSteaCnC:iO;nd: idoe:igDueiCernetteO:  1082  SObre  ACuerdOS  COmerc¡ales  y  Trato  nacionai  se  deJa

®

ACUERDO

ENTIDA
PRESUPUESTODELPROCESO

EXCEPClÓN PROCESO DECONTRATAClÓNCUBIERTOPORELACUERDOCOMERCIAL

D DE APLICAClÓN
ESTATA CONTRATACIÓ AL PROCESO

COMERCIAL L N SUPERIOR AL DE
lNCLUID VALOR DEL CONTRATACl

A ACUERDOCOMERCIAL ÓN

AlianzaPacífico
Chile Sl NO NO NO

México NO NO NO NO
Perú Sl NO NO NO

Canadá NO NO NO NO
C hile Sl NO NO NO
Corea Sl NO NO NO

Costa Rica SI NO NO NO
Estados Unidos Sl NO NO NO

Estados AELC Sl NO NO NO
Méx¡co NO NO NO NO

Tr¡ánguloNorte

ElSalvador
SI SI NO Sl

Guatemala
SI Sl NO Sl

Honduras NO NO NO NO

Unión  Europea Sl NO NO NO
Comun¡d ad Andina Sl Sl NO Sl

6. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN  EL PROCESO
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Las  establecidas  en  el  Capítulo  lV  del  proyecto  de  pliego  de  condic¡ones  del  Proceso
de Selección Abreviada por Subasta  lnversa.  003  de 2020.

7. FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO

Los estudios  previos se podrán consultar en  Secretaría Jurídica y de Contratación,
ubicada  en  el  6to  piso  del  Edif¡c¡o  Sede  Administrativa  de  la  Gobernac¡ón  del  Quindío,
calle          20           No.           13-22           de          Armenia           (Q),           correo          electrónico
Lurid¡ca.prüQ§§g§@gQbg[nLacionau¡nd¡o.gov.co.     o     en     la     pág¡na     del     sistema     de
contratación  pública SECOP  II

8. CRONOGRAMA PROCESO DE LICITAClÓN  PÚBLICA

Proyecto de Pliego de Cond¡ciones plataforma Secop ll

LL
y_+_`._ _=_-_ _ _ _ _T._ _=>_`>_`+_ `_=_    \-
lAN  MAURICIO JARA MORALES

Secretario Jurídico y de Contratación
Departamento del Quindío

Proyectó parte técnica -Secretaría TICS
Proyectó parte juri'dica: Julián Andrés Orozco. Abogado Contratista Secretaría Juri'd¡ca y de
Rev¡só parte financiera:  Carlos Alberto Sierra  Neira -Jefe de  Evaluac¡ón  F¡nanc¡era
Revisó:  Rodrigo Soto  - Director de Contratación Secretaría Juríd¡ca ._`=.:   .-`  .  .
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